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RESOLUCION de 28 de junio de 2005, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se publican
listas de espera para cubrir, con carácter temporal,
puestos de trabajo en la Escala de Técnicos Supe-
riores de Idiomas, Resto Especialidades (Arabe,
Griego Moderno e Italiano), en el Instituto de
Idiomas de la Universidad de Zaragoza.

$
La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 7 de la Resolución de 14 de febrero de 1999, de la
misma, por la que se regula el procedimiento de elaboración de
listas de espera para cubrir, con carácter temporal, puestos de
trabajo reservados al Personal de Administración y Servicios,
tanto laboral como funcionario («Boletín Oficial de Aragón» nº
32 del 17 de marzo), y posterior modificación por Resolución de
1 de octubre (BOA nº 136 de 22 de octubre), ha dispuesto:

Publicar como Anexo, listas de espera, para cubrir, con
carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala de Técnicos
Superiores de Idiomas, Resto Especialidades (Arabe, Griego
Moderno e Italiano), en el Instituto de Idiomas de la Univer-
sidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por el corres-
pondiente Tribunal de Selección, de las personas que solicita-
ron participar en la correspondiente convocatoria en Prensa y
que reúnen los requisitos necesarios de acuerdo con el artículo
5 de la Resolución anteriormente citada.

No crear nueva lista de espera para el Idioma de Ruso al no
haber candidatos admitidos.

La publicación de estas listas de espera, conlleva la caduci-
dad de todas las listas anteriores de la misma Escala, Idioma
y localidad, de acuerdo al artículo 10.2 de la Resolución de 14
de febrero de 1999 y posteriores modificaciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva de conformidad con lo establecido en el artº 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a partir del día siguiente al de la presente publica-
ción en el Boletín Oficial, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artº 8.2
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa (BOE nº 167, de 14 de julio).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá
interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los
arts. 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº 12, de 14 de enero).

Zaragoza, 28 de junio de 2005.—El Rector, P.D. (Res. 7/5/
2004) («Boletín Oficial de Aragón» nº 54 de 12 de mayo), el
Gerente, Rogelio Cuairán Benito.

ANEXO
LISTA DE ESPERA

ESCALA: TECNICOS SUPERIORES DE IDIOMAS
ESPECIALIDAD: RESTO DE ESPECIALIDADES

IDIOMA: ARABE
D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE
18166793 ZUBILLAGA PEREZ, Amaya

ESCALA: TECNICOS SUPERIORES DE IDIOMAS
ESPECIALIDAD: RESTO DE ESPECIALIDADES

IDIOMA: GRIEGO MODERNO

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE
17211615 CASASIN SEGURADO, Ernesto
18422641 HERRERO GOMEZ, María Elena

ESCALA: TECNICOS SUPERIORES DE IDIOMAS
ESPECIALIDAD: RESTO DE ESPECIALIDADES

IDIOMA: ITALIANO

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE
30627514 MORENO LAGUILLO, María
29104452 ARNAIZ NAVARRO, Olalla
18425706 GONZALVO VALLESPI, Ana Carmen
25445421 ORTA BERNAL, Sonia Cristina
25159381 PINILLA MARTINEZ DE SALINAS, María Carmen
25483775 CACHO GARCIA, Ana
§

AYUNTAMIENTO DE JACA (Huesca)
#

RESOLUCION de 23 de junio de 2005, de la
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Jaca
(Huesca), por la que se convoca concurso-oposi-
ción para la provisión de una plaza de Técnico de
Desarrollo y Medio Ambiente, vacante en la plan-
tilla de este Ayuntamiento.

$
La Alcaldía-Presidencia por Resolución de la Alcaldía

1172/2005 ha resuelto convocar Concurso-oposición para la
provisión de UNA plaza de técnico de desarrollo y medio
ambiente, encuadrada en la plantilla del personal funcionario,
aprobando las bases que han de regir el mismo y cuyo
contenido es el siguiente:

Primera: Número, denominación y características de la
plaza convocada.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una
plaza de Técnico de Desarrollo y Medio Ambiente cuyas
funciones a desempeñar serán fundamentalmente la realiza-
ción de informes y proyectos relativos a su especialidad así
como llevar a cabo el seguimiento de las obras municipales.

Las características de la plaza son las siguientes:
Denominación de la Plaza: Técnico de Desarrollo y Medio

Ambiente.
Escala: Administración General. Clase: Técnico de Ges-

tión.
Grupo: B.
Número de Plazas: 1.
Sistema de provisión: Libre.
Segunda: Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos referi-
dos al último día de plazo de presentación de instancias:

a) Ser ciudadano de la Unión Europea.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario

o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones, acreditada
mediante certificado médico.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las administraciones públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi-
cas por sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

Tercera: Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selecti-

vo se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Jaca, presentándose en el Registro de Entrada del Ayunta-
miento o en cualquiera de las formas previstas en el art. 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, durante el plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
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